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subestación de transformación de energía eléctrica, situada en 
el término municipal de Alhama de Murcia (Murcia). La subes
tación constará de dos equipos de transformación de 15 MVA de 
potencia cada uno y relación de transformación 132/10/66 KV. 
Embarrado simple a 132 KV., con dos posiciones de transforma
dor y una de línea, así como los servicios accesorios y equipos 
de protección y maniobra.

La finalidad de la subestación será alimentar los equipos de 
bombeo de la central de Alhama.

Le que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en Murcia.

7302 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio 
en Córcegas, 368, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.*; 
la instalación de la línea de-A. T. a E. T. «Barceló», con el 
fin de suministrar energía eléctrica a industria de Producción 
de Piensos y futuros abonádos de su zona de influencia.

Linea de alta tensión
Origen de la Línea: E. T. «Colex».
Final de la misma: E. T. «Barceló».
Término municipal: San Juan de las Abadesas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Trifásica, aérea-subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,075 (aérea) y 0,092 (subterránea).
Conductores: /Tres, de aluminio-acero (aérea), de 43,1 milí

metros cuadrados de sección, y de aluminio (subterránea), de 
150 milímetros cuadrados de sección.

Expediente: 112/9-A.
Estación transformadora

Tipo: 3 C.E.S. *
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución.

Gerona, 18 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.873-7.

7303 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.741. Linea a 66 KV., O. T. .967, desde 
E R. «Tarragona» hasta Parque Entasa, refinería 1.*, alimen
tación.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 68 KV., dos circuitos, O. T. «67, con conductor «HAWK» de 
aluminio-acero de 181,1 y 181,6 milímetros cuadrados de sec- 
cmn cable tierra LA-78, con una longitud de 5.557 metros, des
de h, R. «Tarragona» hasta Parque Entasa, refinería 1.*, ali
mentación.

Presupuesto: 1.838.810 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Tarragona, Constantí y 

Pobla de Mafumet.
Finalidad: Unión mediante línea a 66 KV., entre E. T. «Ta

rragona»-Parque En tasa.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 10 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.672-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7304  ORDEN de 27 de febrero de 1980 por la que se 

desarrolla el Real Decreto 796/1979 por el que se 

acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agra

rio en la comarca de Valles Centrales (Castellón).

Ilmos. Sres: El Real Decreto 798/1979 de 20 de febrero, 
por el que se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo 
agrario en la comarca de los Valles Centrales (Castellón). en 
su artículo 5 ordena al Ministerio de Agricultura el desarrollo 
de un programa de reconversión de tales viñedos, al objeto de 
modificar aquella orientación productiva y evitar asi sus con-' 
secuencias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.^’or la presente Orden se estableces un programa 
que tendrá como objetivo la sustitución total del viñedo, cons
tituido por híbridos productores directos, en la comarca de los 
Valles Centrales, en la provincia de Castellón y su reconver
sión, mediante plantación, de variedades viniferas consideradas 
de interés o por otros cultivos, el cual habrá de desarrollarse 
en un plazo máximo de diez años.

Segundo.—Para el necesario conocimiento y previo y actua
lización de la situación de los viñedos en actual periodo de pro
ducción normal, los agricultores declararán ante cada Cáma
ra Agraria Local, si no lo hubieran hecho ya anteriomente, las 
parcelas de este cultivo de que s'ean propietarios, aportando da
tos suficientes que permitan la identificación de cada uno de los 
viñedos objeto de declaración.

Tercero.—El Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen suministrará planos, fotogramas y cuanto material y da
tos procedentes del Catastro Vitivinícola puedan facilitar a los 
trabajos de identificación de parcelas e inspección por la Dele
gación Provincial de Agricultura.

Cuarto.—Teniendo en cuenta razones de calidad, así como de 
adaptación a las condiciones de la comarca, y en función del 
informe emitido por el Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen te señalan como variedades de viniferas que pueden 
utilizarse prioritariamente en el caso de sustitución por nuevo 
viñedo, las «Garnacha», «Tempranillo», «Monastrell» y «Tinto
rera».

Quinto.—Por la Delegación Provincial de Agricultura se su
ministrará a los agricultores todo tipo de información necesaria 
para realizar las plantaciones sustitutivas, especialmente en lo 
que se refiere a las variedades de vid aptas, portainjertos, suel
dos adecuados y estructuras de explotación.

Sexto.—Por la Delegación Provincial de Agricultura y las 
Cooperativas y Cámaras Agrarias Locales se propondrán a la 
Dirección General de la Producción Agraria los planes anuales 
de reconversión -señalando criterios que permitan seleccionar 
las peticiones de arranque y sustitución.

Anualmente, por Resolución de la citada Dirección General 
de la Producción Agraria, se determinará el porcentaje de su
perficie que pueda ser objeto de subvención.

Para el presente año 1980 el porcentaje de reconversión será 
el 15 por 100 de la superficie de viñedo en actual período de 
producción normal.

Séptimo.1—A la sustitución de los viñedos, objeto de este pro
grama, se asignará con cargo a los presupuestos de la Direc
ción General de 1» Producción Agraria, la subvención determi
nada en el Real Decreto 796/1979.

Octavo.—La subvención se concederá en dos plazos; el pri
mero por un importe del 70 por 100 tras el arranque y el 30 por 
100 restante una vez realizada la sustitución del cultivo. Am
bos extremos se comprobarán por la Delegación Provincial de 
Agricultura.

Noveno.—Transcurrido el año 1989, por razón de interés ge
neral podrá acordarse el arranque del viñedo híbrido produc
tor directo que aún exista en tal fecha a tenor de lo dispues-



to en la Ley General de Expropiación Forzosa y de acuerdo 
con lo que se determina en el artículo 54 del Decreto 835/1972.

Décimo.—Las Cooperativas Vitivinícolas y las Cámaras Agra
rias Locales procederán con la mayor brevedad posible a lá 
actualización de los datos relativos a la superficie de viñedo 
híbrido de producción directa arrancado desde la entrada en 
vigor del vigente Estatuto de la Vid, el Vino y los Alcoholes a los 
efectos que puedan proceder. Taleq datos serán constatados por 
la Delegación Provincial de Agricultura.

Undécimo.—Quedan excluidos de los beneficios de la presente 
Orden ministerial fas plantaciones de viñedo realizadas a Par
tir de la campaña 1978/79 inclusive.

Duodécimo.—Se faculta a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para desarrollar, por medio de las Resoluciónes 
pertinentes, cuanto se detgrfnina en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA.

Ilmos. Sres. Presidente del Forppa, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Industrias Agrarias y 
Director general del SENPA.

7305 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
considera incluido en el sector industrial agrario 
de interés preferente al centro de maduración y 
manipulación de plátanos a realizar por «Betrán, 
Sociedad Anónima», en constitución, en la unidad 
alimentaria Mercabarna (Barcelona), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada en nombre de «Betrán, S. A.», en constitución, para 
la instalación de un centro de maduración^ y manipulación de 
plátanos en lo zona de actividades complementarias de Merca
barna (Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

■ Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de maduración 
y manipulación de plátanos de referencia, incluida en el sector 
industrial agrario de interés preferente: a- Manipulación de pro
ductos agrarios y mercados de origen de productos agrarios, es
tablecido en el artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el articulo 3.° del citado 
Decreto 2392/1972, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo «A» de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18) „ excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 
de enero de 1979, por la Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos feneficios quedará supeditado al uso pri
vado del centro de maduración y manipulación de plátanos.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 59.014.784 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Deere 
to 2855/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas, á 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
las instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Tres.—Conceder un plazo de diez meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente resolución para que quede acreditada la constitución 
de la Sociedad, con un capital suscrito y desembolsado que cu
bra el tercio de la inversión prevista.

Cuatro.—señalar unos plazos-, de tres meses, para la Inicia
ción de las obras, y de doce meses, para su finalización, y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Regis
tro de la Delegación Provincial de Agricultura de Barcelona, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de nuestra resolución aprobando defi
nitivamente este expediente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7306 ORDEN de 1 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para llevar a cabo la expropiación 
de terrenos en el término municipal de Mengíbar 
(Jaén).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2619/1974, de 30 de agosto «Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de septiembre)., se declaró de utilidad 
pública y de urgente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Mengíbar (Jaén)

En el plan de mejoras territoriales y obras de la zona, apro
bado por Orden del Ministerio de Agricultura de 1 de diciembre 
de 1975. está comprendida la transformación en regadío de parte 
de la zona. Para su ejecución se redactó el proyecto de capta
ción y elevación de aguas del río Guadalquivir, en Mengíbar 
(Jaén), aprobado por resoluciones de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 3 de agosto de 
-1977 y 19 de abril de 1979.

Entre los terrenos afectados por estas obras se encuentran 
diversas fincas excluidas de concentración parcelaria, que serán 
atravesadas por la tubería de impulsión, no habiendo sido po
sible obtener la oportuna autorización de todos los propietarios, 
en consecuencia, ha surgido la necesidad de expropiación con 
carácter urgente ya que la tubería de impulsión es un elemento 
imprescindible de la obra proyectada, que tiene como finalidad 
la transformación parcial en regadío de la zona.

La expropiación de estos terrenos no fue prevista en el ci
tado plan de obras y mejoras territoriales, por lo que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59, reglas 1.‘ y 2.a de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
en relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, corresponde al Ministerio de 
Agricultura declarar la necesidad de expropiación y ocupación 
definitiva de los terrenos afectados por las obras comprendidas 
en el plan.

En su virtud, y de conformidad con los preceptos legales 
citados, este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Autorizar al Instituto Nacional dé Reforma y Desarrollo 
Agrario para que lleve a cabo la expropiación de terrenos ne
cesarios para la ejecución dé las obras de captación y eleva
ción de aguas del rio Guadalquivir, ,en Mengíbar (Jaén), sitos 
en dicho término municipal y pertenecientes a los siguientes 
propietarios:-

D.“ María Teresa Alvarez Troyano.
D. Francisco-Malpica Delgado.
D.a Jacinta Delgado Polaina.
D. Mariano de la Chica Saeta.
D. Juan de la Chica Soler.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, i de marzo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente
del IRYDA.

7307 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se actualiza la homolo
gación de la estructura de protección marca «Es
moca», modelo P-2277, tipo bastidor con visera, vá
lida para los tractores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda, 
dos, de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio 
de 1979,

1. Esta Dirección General actualiza la homologación de la 
estructura de protección marca «Esmoca», modelo P-2277, tipo 
bastidor con visera, válida para los tractores marca «John 
Deere», modelo 1035, versión 2RM aleta alta.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/7901.a(l)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de 
Mecánica Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificacio
nes preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o do aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del ám
bito de validez de la presente homologación para otros tracto
res, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al res
pecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 13 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Luis García Ferrero.


